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INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES

CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS

ENTRE:

De una parte,

FORESTALES, Organismo cleí Eslado Dominicano creado en virlud de La Ley No.2H9 del 2 de Julio
del año 198S, con domicilio y asiento social en Calle Rafael Augusto Sánclie/. del Evaristo
Morales en Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por su Director Ejecutivo
ELADIO AKNAUD SANTANA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, portador
de la cédula de identidad y electoral Núm. 012-0007464-7, según Decreto Núm.420-20, de feclia 28

de agosto del 2020, quien para los Unes del presente contrato representa personal y jurídicamente

al histitiito Dominicano de Investigaciones Agropecuarias Y [''oreslales (IDIAHJ, el cual se
denominará de ahora en adelante LA ENTIDAD CONTRATANTE o simplenieiite por su nombre
com pleto.

el INSTITUTO DOMINICANO DE INVCSTIÜACIONES AGROPECUARIAS Y

De la otra parte la Empresa ÜOMINICAN EQUIPMENT SOURCE, SAS., RNC.1-3108448-6 , RPE

No.41113, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, con su domicilio social en la autopista Duarte KM.22. enti-ada la Guayiga, Santo
Domingo Oeste, República Dominicana, debidamente repre.sentada para los Hnes del presente
Contrato por el Señor Jean Koliert Vían Majliita, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identidad y electoral No.OO 1 ●0174608-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana, quien para los (ines del presente contrato, se denominará El.
PROVEEDOR o simplenieiite por su nombre completo.

Cuando en este contrato se diga LAS PARTES, se entenderá que se reliere a: INSTITUTO
\  DOMNICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES-IDIAF-  y DOMINICAN
^  EQUIPMENT SOURCE, SAS.

POR CUANTO: El artículo 7 de la Ley 340-06, de lecha 18 de agosto del año 2006, soj>«i^ompras y
Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones y sus Modificaciones
personas naturales o jurídicas interesadas en participar en cualquier proces/5
contratación deberán ser inscritas en el Registro de Proveedor del Estado, o conj/i
entrega de ofertas deberán presentar su solicitud de inscripción." /

POR CUANTO: El Artículo 23 de la ley antes mencionada, transcrito en su [órnvii. dice; "Art. IJÍ/L:
ofertas se abrirán en la techa y liora indicada en el pliego de condiciones
prórrogas, en el lugary con las formalidades que se hayan indicado."

POR CUANTO: EL INSITUTTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGR&fág^^TySOo
FORESIALES-IDIAF-, en fecha veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veiiUiumP^il^^Q . ^
llamó a parlicipai' en una contratación por Comparación de Precios a empresas y personas
para cpie preseiuaran pro[)uesias técnicas y económicas, para la COMPRA DE UNA (1)
RODADORA DE ARBOLES FRUTALES Y DOS (2) TRACTORES AGRICOLAS CON SUS RASTRAS.

POR CUANTO: En fecha once (1 1 j de octubre de! 2021. .se realiv.ó el acto de apertura de los Sobres
A, estos contenían las olerías Técnicas en presencia de la DRA. DANIELA ZAPATA VALENZUELA.
Nolai-ío Público del Distrito Nacional Colegiatura No.4463 y el día theciocbo (18) de octubre del
2021, se realizó el acto de a[)erlura de los Sobres B los cuales contenían las ofertas económicas
presencia del DR. FDERICO BOLIVAR PEI.LETIER VALENZUELA, Notario Público del Distrito
Nacional, Colegialura No, 4944, para el Proceso de Comparación de Precios No. IDIAF-CCC-CP-
2021-0000, para la COMPRA DE UNA (1) RODADORA DE ARBOLES FRUTALES Y DOS (2)
TRACTORES AGRICOLAS CON SUS RASTRA.S.
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POR CUANTO: Que de ctmCormidud con lu establecido en el pliego cié condiciones para el proceso
de comparación de precio No. IDIAF-CCC-CP-2021-0ÜÜ8, el Comité de Compims, realizó una
evaluación de las ofertas técnicas y económicas del proceso y en fecha veintinueve (29) de octubre
del 2021, la adjudicó a la c-mpresa ÜOMINICAN EQUIPMENT .SOURCE, SA.S,

POR CUANTO; El Artículo 28 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Conli'ataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones esUd)lece: "El contrato,

pai-a considerarse válido, contendrá
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ARTÍCULO?: TIEMPO Oí-VI^RNCIA.-

El presenLe Contralo ele hieties y servicios Lendríí una duración de doce (12) meses, coniados a
parlir de la suscripción del mismo y/o hasla compleLar la cantidad cotUralada, siempi-e que no
exceda el tiempo de vigencia estipulado.

ARTICULO 0.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni EL PROVEEDOR serán responsables de cualquier
incumplimiento de El Cnniraio si su ejecución lia sido demorada, impedida, obstaculizada o
frustrada por causas de Eueiv.a Mayor o Caso hortuito. I\ira los efectos del presente contrato, Causa

de fuerza Mayor signillca cuak|uiei- evento o situación que escape al control de una de las partes,
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falla, como son, a manera

enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
retiuerimienlos guhernamentales, guerras, actos terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,

temblores de tierra, accidentes, caláslrulés, inundaciones y otras [lerUirbaciones ambientales
mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Hortuito signillca acontecimiento que no lia podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a la voluntad de las parles envueltas en este contrato.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:
Cualquier evento causado ihu' negligencia o acción iiiLencional de una parle.

Cualquier evento que una de las parles pudo haber lomado en cuenta al momento de la Ilrma o de

la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impiila cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de uii evento
de l-uer/a Mayor o (.aso Fortuito y la pai'ie aluciada haya tomado todas las precauciones
razonables, con el debido esmero y cuiilado, siempi'e con el objetivo de cumplir con los términos y
condiciones establecidos en este Contrato.

% -Sí por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL PROVEEDOR no cumple con el cronograina
1  de entrega, la ENTIDAD CONTRATANTE exlcMuierá el Contralo por un tiempo igual a! período en el

cual LA SEGUNDA PARTE no ¡ludo cumplir, debido únicamente a esta causa,

ARTÍCULO 9.- MEDIDAS A TOMAR

LAS PARTES acuerdan que; La parle afectada por un evento de Fuerza Mayor o Ca.so Fortuito
deberá tomar las medidas razonables para su[)nmir la inhabilidad de la otra Farte en cumplir con
sus obligaciones.

La parle afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso 1-ortuilo deberá tioUlicar. en un plazo no
mayor de tres (3) días laborables y por escrito a la OTRA PARTE la ocurrencia del evento,
indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la OTRA PARTE la
restauración de las condiciones noi-iiui!es tan ¡ironlo se resuelva la situación de Fuerza Mayor o
Caso Fortuito.

La.s parles adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
evento de FiierzÁi Mayor o Caso Fortuito. JL

Si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal redamación o de dar el aviso requerido d
período especilicado. se considerará como que ha renunciado a su derecho en rela/ión a la

ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso ForUiito, f

tro del

7

^02¡ARTÍCULO 10.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

EL PROVEEDOR ejecutará ei presente contrato conforme 
se describe en el Pliego ile CoiKritiSí^^g,

relativo a] pi oceso No. 1DIAF-CCC-CP-2021-00ÜB. Para 
el caso de su incumplimiento, LA ENTllM^''''''>^^o'/y ^

CONTRATANTE, tendrá el derecho ele rescindir el presente contrato con la sola iiolilkación por
escrito a EL PROVEEDOR, con un plazo de cinco (.')) días laborables de anticipación, y no tendrá
obligación de pagar valores, ni indemnizadóti alguna ¡lor dicha rescisión, si ocurriere poruña causa
imputable al EL PROVEEDOR y aumentare el costo de los bienes y servicios, será responsabilidad

de EL PROVEEDOR. Si los costos fueren pagados por LA ENTIDAD CONTRATANTE, esta tendrá el

derecho por efecto de e.ste contrato, a repetir ei coliro de los valores pagados por esta
lodos los accesorios. Para el caso especídeo de que no sean entregadas los bienes y
contratados en el tiempo acordado, el INSTITUTO DOMINICANO DE INVE.STIAGACIONE.S

cau.s'a, con ●

servicios

‘m,er
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En caso, de que la ENTIDAD CONTRATANTE, unilateral mente y sin responsabilidad para ella,
rescinda este contrato podrá proceder a evaluar los daños y perjuicios a fin de exigir a EL
PROVEEDOR ser resarcido por los daños y perjuicios ocasionados por este.

ARTÍCULO 18.- NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14 de la ley 340-|o6 originará la
nulidad ab.soluta del contrato, .sin perjuicio de otra acción que decida interponel- la ENTIDAD
CONTRATANTE.

La división del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones del Reglamentó de Aplicación
de la ley sobre Compra y Contratación de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones Nú¿i. 543-12 y de
las normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 19.- RECEPCIÓN PROVISIONAI.

La ENTIDAD CONTRATANTE tomará posesión de los DOS (2) TRACTORES AGRICOLAS Y DOS
RASTRAS, cuando éstos hayan superado las pruebas de funcionamiento y se haya jexpedido o .se
considere expedido ur» certificado de recepción provisional. Tras la recepción provisional de los
DOS (2) TRACTORES AGRICOLAS Y DOS RASTRAS, en la Estación Experimental de FruUiles, Bani,
ubicada en la Carretera a las Calderas, Los jobos, Villa Sombrero, Baní.

ARTÍCULO 20.- RECEPriÓN FIIMAl.

LA ENTIDAD CONTRATANTE deberá validar la recepción final dentro de los diez flO] días de
recibidos los DOS (2) TRACTORES AGRICOLAS Y DOS RASTRAS, si ésta fuera coirecta y estuviera
completa, mediante un documento de recibido conforme.

ARTÍCULO 21.-MOniFICACIONRS A EL CONTRATO

Cualquier modificación a los términos y condiciones del pre.sente contrato deberá hacerse por
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente
y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por la
ENTIDAD CONTRATANTE. j

ARTÍCULO 22.- SOLUCION DF CONFMCTO.S.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en formó amigable los
conflictos o de.sacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente! contrato y su
interpretación.

En caso de no llegar a acuerdos amigables, LAS PARTES podrán recurrir a las vías dé derecho que
estimen competente.s. |

ARTÍCULO 23.- INTERPRETACION DEL contrato.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contralto se hai*á al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

>\'A
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ARTÍCULO 24.- IDIOMA OFICIAl

El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control piara todos los
asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente
documento.

ARTÍCUL0 2R-TITtlins

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este

ARTÍCULO 26.- I.RGI.SI AriÓN API.irARI.F

EL PROVEEDOR realizará sus servicios de conformidad con las leyes

contrato.

 nacionales y toniará todas las
medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la
República Dominicana. !

ARTÍCULO 27.- ELECCION OR noMini in

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen doiínicilio en las

direcciones que fipran en la parle introductora del presente contrato, en el cual recibirán
válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al
y terminación.

presente contrato,! ejecución

ARTÍCULO 2ñ.- ACUERPO iNTPflRn

El piesente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre /
LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación delimismo y sus ,
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de las

/
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